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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ARQ 27. 

NINA DENOMINADA | TECNIGUAY 
  

  

  

PTECHICENTEO QUATAQUIL Babel seo 

CUARTIA 1 8/. S'000.000400 sm 
  

  

  

in la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guae 
  

yan , Poylblica del Ecuador , el dla seía del nes de Agosto 

del año all novecientos ochenta, ente sí , Doctor Gustavo 

Falconf Ledeena , Abogado y Notario del cantón , conparecen 

  

  

  

señor Frederio Sinister vecarthy, de estado civil casado, de 

racionalidad estadounidenes entendido en el ¿idioma cantollas 

  

  

a BO , donicfllisdo un sata ciudad , por sus propios derechos ; 

señor vóllinmgton Moreno Hena , de estado civil divorciado , 

de nacionalidad eonstorians , doniciliado es Santa Donásgo 

de Los Colorados , de trinsito en esta ciudad , por eee pro» 

, | Pos derechos ; señor Rolando “clima Jara, de estado civil on| 

ss [| Sedo y, de nacionalidad ecuatoriana, donisiliado en esta ciu» 

dad, por sue propios derechos; señor Clanato Rodrigues Malo, 

de estedo civil casado, de nacionalidad ospatoriana, dontcio 

líeto en Ambato de tránetto en cata ciudad , por sue propios 

  

  

  

14 
  

  

  

17 
  

18 
    19 
  

  

  

  

  

20 derechos; y, ceñor Paul ¿nerson Gregg, de estado cívil casas 

.. | 0, de necionalidad estadounidense , entendido en el diosa 
castellano , domiciliado en Quito de tráneito on esta ciudad, 

2. cono Representanto Legal en su calidad de Gerente General de 

la Compañía ! PRODUCTOS GENERAL Ca Ae | , personería que la 
2 
  

legitima con el nosbrantento que seompaña como docuaento ha) 

bilitente , asf tanbíión como Apoderado de la antos uencios 

doctor Risardo "uñás Chávoa , en ea calidad de Presidente de 
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la misma, Y que es agrega sono docusento bablllitantos"i-.0s con 
  

  

eo y contratar, a quienes de conocer doy fés= Sien Lnetralcos 

  

  

del objeto y resultados de cata eocritura de CONSTITUCION DE 
  

DORPAÑIA ANONIMA, a le que proceden con amplía libertad, pas 
  

rá que la otorgas ue presentes la ninuta del tenor siguicnte,y 
  

SEÑOR NOTARIO su Sáryase usted incor: en su Registro de 

cecritures Páblicas, una en la que conste el contrato de cono 

  

    

hitación de/Coapatía "TECNIGUAY, TECNICERTRO GUAYAQUIL Sede, 
  

contenido en las ciluenles siguientes CLÁUSULA PRIMESA ¿e 
  

Comparecon por sus propios derechos , los señores : Froederica 
  

Sinister "olCartihy, cacado, estadounidonas y domicillado +n 
  

Gueyequil, “dliiugton "oreno “ena, divoreiado , ecuatoriano, 
  

y domiciliado en Santo Dosingo de Los Colorados; Rolando Mol4p 
  

na Jara, casado, ecuatoriano y Somiciliado en 9eayaquil ¡Clan 
  

dío Rogriigues "alo , casado , scuatoriano y domiciliado en 
  

Ambato ; y , atesfs , comparece también el señor Paul Zacre 
  

son ÚrogÉs y cunado , entadounidenes y dosiciliado en Quito » 
  

quien concarro a la colebración del prosente instruaento tan» 
  

to cono representante legsl en su calidad de Gerente General 
  

de la Compañida "Productos General Cade * , compañia de nacio» 
  

nalidad ocuatoriasa con domicillo en la ciudad de cuenca , 
  

  

  

=> jotaticmmds me COLLAnd en ol miabraniaado Esidamaaa 
  

insorito que se acompaña y que ee incorporará protocolisado 
  

  

  

poder conferido por el señor Doctor Ricardo Munés Chilyos on 
    su calidad de Presidente de la Compañía | Productos General     

de



nos , z os e 

DASS A ó 

, _ Geff y funcionario date que , sogán lo estipulado en el Are 

  

tarta de la referáda compañía , está facultado para celos 
  

. | brer contrato de constitución de vuevas atribue 

ción: que, por lo dispuesto en el Éltino inciso del menctos 
  

  

  

. | mato artículo , puede nor librenente delegada a otro socio 
0 funetonario de dicha conpañla ¡ el Instrumento público 

. | Sentivo de dicho poder teberá ser igualnente protocolisado 
  

  

Qas eo eu volemtad constituir , cons en eferto constituyen 
  

y fundan una ecciedad enénins que funcionará con arreglo a 

las disposiciones de la Ley ecuatoriana y a los siguientes 
ratatados ye CLÁUSULA SEGINDA qe ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ee 

La ecctoóna que se foras se regirá par los atgutentes Esta» 

ESTO REMERO 'ECNICINPRO OUATAGQUIL 

5.2. fos mua comenta comstoriana, oc doatollso en la ata 

ent de Sospequíd , Replblica del Ecuador vo Podrá abrir sue 

caresioó , oficinas y agencias en cuslquior lugar del pala,» 

_. E1 tienpo de durneión do la compañía ca hesta ol treinta 7 
. uno (31) de Dictosbre del año dos mil, pleso que podrá ano 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

., | Pisaros o acortarse de acuerdo a la Layo ARTICULO SEGUNDO qe 

El objeto de la Compañla es la compra y venta de peuafticong 

,, | tados y aucocorios para toda clase de vebfenlos o aaquinan 

Za ráas que los utilico , la importación e adquisición en el 

, | Pubs de autonotores y sus repuestos y accesorios, de grasas, 

aceites y combustibles , así cv tanbida estebiocer tallos 

,, | ros de repereción do vehículos, y reoncaucbutaje de Lientan, 
  

Pocrál negociar son papeles fiénciarios,- Para 01 cuapliaione     
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to de sue finalidades, la Compañía podrá celebrar toda clase 
  

de actos y contratos pornátidos por la Loy y que se relacio» 
  

pen son ol objeto social, incluso la adquisición de vienos 
  

  

  

ERO.w El cmpitel social de la compañía es de TRES 

  

    

MILLONES DE SUCRES (a/.35000,000,00) dividido un tros uíl (3.000) 
  

acciones norinstivas ordinarias de un ul2 eneros (9/1. 1,000 ) 
  

cada una, + Pográ emitíros títulos por una o silla socionen. kl 
  

  

  

legalaente contocados y reunidos, oo 01 Írgeno tupreno de la 
  

conpañila; tícne poderes para resolver todos los asuntos rola» 
  

tipos s los negocios sociales y pera toner decialones que Ju 
  

gue convenientes en defensa de la competa .- Las jentas qe 
  

sorsios de socionistas son ordinarias y exteaordicorías y 60 

  

  

  

márda en el domicilio princápal de la coapenía +. emlvo lo 
  

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Con 
  

  

den por el Presidento o Gerente General , ss reanirda por lo 
  

senos una ves al año , dentro de loa tres nenes posteriores 
  

  

pla », a la finalinación del ejercicio econóaico de la 
  

| para considerar los arantos eaperítficos determinados «n los 
  

minerales segando , tercero y cuarto del artículo doscientos 
  

setenta y tros de le Loy de Cospaniss y cualquier esuato pun» 
  

  

tualizado en el Úrden del día de ecuerdo a la convocator 
  

  

  

      ticinco por ciento %el capital social y trataráa exiualva» 
  

E
S



a
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25 

conte los juntos determicrados on la convocatoría e” 8 conyos 
  

  

cotoríia a jaurtaes goneralos ordinorias o exteaorcdlnerias 
  

  

bará , por la gronsa y en uno de loa periódicos de magor cir 
  

cuiación on el donicildo principal de la compañía, con ocho 
  

  

dles de aunbicipeción , por 10 menos y al. fijado para la rou= 
  

nién , dotorninando lugar » Aa , hora y objoto de la reunión. 
  

  

MIPLUL QUE: .- a junto general para scnionar vállcacen» 
  

to on pricora convocatoria doborá qontar con le concurrencia 
  

59 que roprecenten por lo senos la altea ada una 

  

de accionist 
  

  

gado de la conperde » En caño de no habor qué, 

  

30L canital pa 

  

ruo en la prisora convocatoria so baré una seganda conpocatos 
  

río en un plago no mayor de treinta (30) ¡ dúos a contarse de 
  

  

la focha on que debía tonor la reunió 
  

án y bentonará con el minero de enletentos , particaler _» 
  

que 00 doborá hacor conatar en la convocatoría + 21 accios 
  

nícta podrá concurrir porvsonelzertes o por aedio de un apodos 
  

PTA 

vá) - 
vía ss acreditá/pór carta podor Y por podes 

  

  

+= 108 podoros para le reprevconteción porsanentanon= 

  

  

to be otorgarán necosarisnente por evcrítura pública .e Cada 

  

  

acción ¡iboreón dará dorecho e un voto on lac doliboreciones 
  

  

lo les juntes generelss ; 206 no ¿Iberades tendrás 050 daros] 

  

cho on proporción a su Valor pagado .e ATI. SOX . a 

  

junta Geuoral de Acotoniatas estará prosidida por ol rosi= 
  

feoto de la coupoafióa ¡ y y a falta ¿a date por el Vicoproadl» 
  

dente , pudiendo soulcnerse de faltar fetos dos Rincionari 

  

  

bajo la dircscción ds la persona olegida en caún caso por 108 
  

prosntes el la roúnida .» sara ccrotario do lea junta gene» 

    ral de socionistas el eccroterío de la cospatíla y en caso Je   
  

acción 
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evscncia y La persone esbrive entro ios eslatentos «+ (o cade 

sonia s0 leventaréÉ ana este de Les de GDC LODOS Y OOUEPIO | 
  

que sorén llevadeo acopiéncoo e. sictoma lu hojas nóviico 
  

cocurites a pbéquino y tanto on 0 anverso con) 00 ul Peyeroo , 
  

que deberán ver folladas con susoración contíima y gusenlvo 
  

y rubedcadeo una oc unas cor el lporotariso + Los cuteo vorón 
  

lirvadaes or quienes ecbuecia 2060  recácdonto y cocrotarío %. 
  

ca cunta de gue Ss rambo e alba. 2 o ee ss each 
  

og funciones de a junte gunorel a ás o os voñaladas un 
  

otras disporLlelonos v0 cube cobatuto corán 9 olmilentes 
  

aj Cobrar cada 100 22: ao. y hecs (1%) Ilecnboroo LACA po E
 

  

   
y tros 159 mplenteo y de enbre aquellos un -Tocidente y un 
  

5 os, $ do de Se a ra e ¿a >. SETS: na e Ador EF + es de 

nácoorosicdonko ; De (beer codes dos 12) aus qe ¿Ti des 5 $ 
  

eprío  ripcica. y ebro (un lLente que tonurá les etribucionos 
  

y Seboros so nlados 02 La uy q << Coforuar Los entebatos o 
  

inftorproterios 02 caso de Mide ¡ dí Acordar 0. rejaerto de uta 
  

cddaedon ostra ¿on puciontetas y 0n ¡rojordión el valor ¿agado 
  

do 2ua reapcctiven pscLonos , Y —cclgnar ua ¿dguicados ¿Cine 
  

cion. y otro eaplento pera quo ectdo on vaso do liquilación 
  

do la comanda y E: feordar «e. entablecinionto 

  

  

oflcines ” ágoscioo ; Y y CC: valquier obra función o otribue 
  

ción qué la er o estímeo e los Juntas “oneralr 
  

  

Hao ya ALTO. O EBRO q A recado Y La 
  

inbogrado cor uz rosldonteo y Un Vicerreciua. y UA Von 
  

¿abrd tevo 170 Vocales uylastoo que incletictosoate mirá n 
  

rooms"? e os principales un 0820 yo falta O mieiocalas.w Qe 
  

ra sur clero del  Lructorío 20 qe pecioa sor acclondoto «e 

    202 Jionbrog dol. lveskorío OBOROZL 0L a Vuaciónes 070 Do   
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puncía , recoción o termineción del periédo y pero en vete sa» 
  

so contimarán basta sor recnplanedos e ATIOVIO HAU qe 
  

  

1 Uárectoráo sesionará ex cueiquior lugar del paía , previa 
  

convocatoria dol +rosídente o del “erento “eneral, 3500 enticio 
  

¡mido te pur is cotos toca ld dfn q ds cazo y cn 

  

  

provía , cuando ostuvloren prosentes y ení lo resolwvieren La 
  

totelidac de Los .irectores +» :1 virectorio podrá también; 
  

  

  

plaezantes , acordaron por sayoría de votos resolver un asun» 
  

to que el Gerente Conereal o sl Presidente puslores ¡or escri. 

  

  

to e o4 sonalcoración se'n el Abro de eches del virectorio 
  

  

* bejo la firma de 106 Vocalos que habioren a 
  

cordado Le reepestiva roso.ución , el texto de las decisios 
  

pos que se hubieren tomado con este peocodinleabo .. 401 Ue 
  

CIO son atribuciones del “irestorio a nás de las que 
  

so fijen” en la Ley o en otras diaposiciones estatutarias, 

  

  

principelconte lan cáguientes : a) bosbrar úeronte Goneral y 

  

  

falar quo atribucionos ; tj Aprober los “egslanentos de La 
  

:ospeñfa ; «1 hatorizar el. Corento General le adquisición y 

  

  

  

enajenación de ipsmobles o los grevánenos e fotos ¡ 4) Autori + 

  

ser al Sorento Gonorel y el prosover , participsr o adqaírir 
  

secciones o participaciones en otra» conperdas ; el os0lver 
  

los asuntos no abribuldos a la Junta General , el residente 
  

a al Corente Uenorel, ; £) BMtorizar la colebración de contra» 
  

tos quo no esan do conjaaventa de los ertículos que comercia 
  

ordáineriacente la conpsiía , que tengan un valor ceyor sl ¿top 

  

    por ciento úel cajital de la comvaila ¡ e) futoráícar la cons     

i ¿ 
E 

 



  

tratación o curoripaito 

  

» pasiva gegor del vdca jor csonto a ras 
  

% 
a o» "a A 

ARCOS 2 900207 40. aponkha “oOnunal 4 es d: 

  

  

  

0 te : 7 7 - ; d a L + se ce e A e PEO O USARA 
  

  

eq gor «E o Mera $e 9d des 
co Macinos $ tordrá los iio SII 
  

conos y asocio us Laa vconstentoo un otras dispualelunes -2; 
    roocil0sr Lar socioneo do anta emeral y a ¿corhorio; D. 
  

“esto dogras, Loa bítalos 

  

caoucLadr conjunta nta 003 Y. 
  

So as p00ionos 3 00 Agescrer el Ueronte     
  

piacor Lon oral cib o A LEDO OA 

  

e. io Taltas am 
  

    soucia > Ap E AS ES 
12 E e 

  

  

    
  

S q cr os . Sy E RA y e dea te PER Zo dd uecuts ADDUTEs DOPÉ Y Toprsaoripateo 
12. a 

co Sa noxopals e frectoria por un 
s topes ppp tir pro ae de 

F pr. 2h      vedivado uer iniofinidasunto Poetas 
  

    
boros $ voboammabl ládedeos catablocinlas 1 a ay y pci 

12 
  

    
  

. . e 09 7 po Y i cu eas cn al sorda. o clgalosto Lo os4 
16 

  

0 E ES e 52 princiiesos obribuciona JO E 

  

  

romte Lanenal 200 ' 4: Ús y PRo0r SAA LA PO cd 
  

sos de la aúnkea 

  

AA A E 
1% 
  

  

   
ver y confraber e -. oras de la «sala y Fijer ou 
  

tunanocaaionos de acnardo 

  

al ¡Pagursicaho aLDUDAdo 0 al 
nm 
  

een a 
apo ls BESAS 2     PA E E Ae ra o pd TE DO E 

25 
  

    aucionos y Sociales o la cánlctosr da uu 
23 
  

vacia en la cojor foros vero Aialerto de 0060 Finazidoadodge 

  

  

SRÉLI.. y SODLRVO y CROGUGGA 

instrucentos con 
15 
  

Caos Gun La Enya 

  

  

  

CUSCO LALao QALorLacL Doa Tuc     

  

a7 

en noconeriss o pouerdo con este cototato + 0 faoyltol y Ea a Cp pat eerupt rg Le y 
e Ay 49 a ás A E rn Mer a dia 0 de Ñ des, E 

35 
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Lteátativas de ¿0s otribuciones deí Serente Coneral (10 porjdys 

dicarán la responsabilifded que tieño la conpeafdo jera terco 
  

  

creberio de la competía podrá sor olegido el Geronto Cencras | 

ros de acuardo aa 18 Lay ee ATI OO DA RA e, O 

  

un Vocal del 3rectorio , un funcionario de la conpería o ue 
  

ne persona ortraña designada por el “Sroctordo, por un poriód 
  

lo de dos añoa +» 11 onta designación no 60 hiciera y ul de 
  

  

pectorio o la Junta Censral denlenerán se cada 2000 Un ¿0079 
  

terio aimboce» ue principales funciones con : al Actuar co. 
  

co tal ou las soslones do Juste Uenoral y de (Arectordo y code 
  

colbir conjuatascente son 0 resiente las rosportivao actes; 

  

  

bi lever bejo eu culdado y reogonasbdlided los libros de a 
  

tae dal "irectorio y de la Junta Goneral ¡ Pp <) campiir Les 
  

dende funciones que lo pacarga s directivos <     
  

funcionarios de la compatfa se BOTIILO UOI UIIDO qe O 
  

cmmesr de dinolución de la cocverÍa los doterrínades en La 
  

Sección Once de la ¡oy de Compariles , vobiéndoso obeervaree 
  

eo teloa casos el prosedinicato que en la cáesa ¿ección us 

  

  

vstabliocco ye 'Spgueita la conpenda , la juate genoral de ace 
  

  

un ¿iáguidador ¿ quíon ex cunpilalento «de 
  

sas obligacicsos » obrará con sujeción a lo diepucoto en la 
  

la clona Doy. CADA OIT qe DO Ll Y LAZO Do A 
  

CERO TORPEZA 2. UREA ARCTUL E CAFÍTAS elos comparocione 
  

tes , acclonictas fundadores de la conpalla has suscrito la 
  

totalidad del cegitel social de la elsca 3 19, dp” 

=> OLA ARI : 
  

ca. GATE 

forua : “rederie “Imister “SC arthy Esportentes acosiíido E 
  

cientos 211 mares ¡ "6 £ngton “oreno “ena : doscientas 
_ DAD, od? 

lentos MT sscros ; "onando "olina Jara : dose            
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EN 

ele na li inmctentos novonte y ocho secionos : Jos 404 
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DO. aronta y ocho ll aora se 1 ego del cy 
  

¡tas se ofoctda ocpla q,
 

ys
 dotalia que e coutimación su 200) 

  

Bn -z 4 
RAS a AE Po: 

      dotar s.ertay caga Gobonto y ana cí., 
  

¡Sl inetos orono ona jega olícacato ML. mares; os 
  

Es FET coLpo Jaca aa clicuenta al suctos , cendio cría 
  

gue Calo paga auiciontos BUGLReE ; Ja TURBIO Or 

  

A e 
  

page qaindaentos £ aterte y cuatro 0Í/ auiniciton DUecoa y on 
  

dh eolc y en botal y 96 08 pesado lp certicas do setecientos 
  

dinenonta o a cres . oquivalentes el yvulatlcioso ¿or clientes 
  

PS del valor de cade usa Jo Los acciones ¡or dl 
  

  

Ud DULCIÁBAS y 
  

tal como sc) Jutifica cnn 0. srtificado Caucaro que e 

  

  

E    ogrogarÉ ¿ebl tenente probocoligado el final lo 

  

  

cota cosrí, MSra 

  

sento habilitente ; Y y bi saldo 
  

del. cando! ou As o. q tr o p ÓN ao áro y us cagado corá callecto por Los accio 
  

PAOLO al ano do (decioócio opos contados Jonie la Lage 
  

erivción 
   
Et orbreto en el egíabro orcentil roapocii. 
  

y y tn a focne oque 0 cobteradss el irector: o A Pal 

  

  

TAye as utilidades do la Se dinteibauiráa oráre os 
  

BOLOS 0) 

  

Aga do 0 130 COLONES,» 
  

o EE UR EN ero 
O il AÑ 

Y E . ¿0 po Cs A 
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em O DocLos Eg 

  

qa CTE 

  

  

a vo  isáctor corts se2a 660 roa lao 
  

ae 
posan nocecerios a fío do qee La ounalda quee 
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ee
 

E Msi la LáS a ño CUalsenbos y Bra que co0vYamua ala Pboora 
  

cante Senora de piolondotes con ol objeto do socbras Loco aia 
    bros < 

  

iraautor a ps gn E e O A hy ocicaemios y jara Jou do de asuntos que   
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e? 

cequisra la organización de la sociedad." Señor Dotarklo , agres 
  

gue usted las condo eléusulas de rigor pare la velícos de 09% 
  

ta socritura pública y los docusuntos hebllitantos del cano. 
  

(firmado? Kicolás “odríguez “años e. Abogado .» :egla 

  

  

1.1098 E IBOTOZ GNBIRBL Cebo a» CMaencas Veloto y Globe de 
  

“argo de 31 novecientos setenta y ocho e Señor 40. La 8 DU 

  

  

ciudad «» o mestres consideraciones : “dnpiene comunicar a 

  

  

á a YE, ESE a E qe * , E 
usted que la Jomparida PO I0CtoUs ERA, Caña y en soción de 
  

raroctorio del «La veínto do “arzo de all novecientos ostan» 
  

te y coho , resolwiá por unanisidad reciogir a usted GoNinTa 
  

GONVUAL de La Cooparda +rommotos General : Caño, para Un ¡on 
  

riddo de dos años , teniendo le ropresontación judicial y ex» 
  

trajudicial de la compara y cornpronetisndo a la elena «on 20 +
 

  

lo um firoa .* 4 oscríture en la que conetes los ¿atetautos 
  

de la lonpeñfa y que señalen sue stribuciones, se encuentra 
  

ciatrada ento ol Bctarío Segundo del cantón vuenca y Zoo" 

  

  

tor .ubón Vintisilla ls, con fecha dios y cela de Lctubro de 
  

=á. novecientos sotenta y tres e inscrita en el “eglstro care 
  

centil , de la cissa ciudad , econ fecha vVelnto y uno de ¿im 
  

clonbre Go edl novecientos setenta y tros bajo el násero clan 
  

to noventa y cuatro .- 14 presente le ocrvlrá e ustod de ore» 
  

dencial auficionte para ecroditar la jornonería de la ¿ompae 
  

  

“dao “uy etentanento + (firmado) ielly Us Ferrera Za» Selly 

  

  

   
*o S2TOTa Ze «e “ócretaría Fdehos .* Acopio el nonbrazlento.: 

  

Tilenado, em Es Ureggs e. AUL l. 9 100 e-yenca volnte y 

  

  

da el día de hoy , en uezca , e catorce de Abril de eál now 

    tociontos setenta y ocho , e las coco de la veñana «» ortifi. 

cm   
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SAA A RAN ESTI OA AS Pd AAA E lt 

cose fienado: ¿deve Vlegiblose raesto ccuinguoz *. - soretarí. 
  

de la “fmara de comercio Ze uosca .- ucda inoacrito en so» 
  

ta focha y bajo el mánor: ciento tecinte y pueve Col .ogiss 
  

tro do “nebreslentos «e usos s abril volnte y cola de rá. 
  

pzoveciontos cstente y ocios 1. esletrador cocontli,yw (Lie 
  

aedos Aroa Liosiblg." ona y dsbrdl catoroo e aL novochoras 
  

tos cotenta y ochoa .* 08 cuccsilos de 18 Sañaba .* Vio. 
  

ara ooocodsr dv coalcrcddae) 2on es diopocicionss de 104 are 
  

tícuioo troco de ie ey o Coopallas y veinto y olobo úe la 
  

ey 00 fsare ¿a Conoralo y en vigencia + jor ecrotaría cun 
  

  

eo cortificación ecorcaa de la efilieción e la «dera de 
  

comercio de BORCAa y de la fldras 0 CI 0 0 E ar 0 
  

2denos que pobre ol page de les cuotas sociales cstebiocióna 
  

por las leyas orcentilcos vigentes «e echo , Jemadivade urle 
  

cial.» (fimsado: iros ilogibio.e cduerdo alo Abal se ro. 
  

aldente de le Bdosra de Conorelo de Menta se. Cay un sello Ja» 
  

porepá y firad la orovicencia que entocele el solor úuaerdo 

  

elo Abad, residente ve la Énere le ouercdo de  u0n«a yan 
  

coto ciudos y a catorce do abril de dí noyvociontos suben 

  

che ge a len conca y dica alratos d0 la 56000 +. erkilloos" 

  

(firsadoo Aroa Alesiblose +»  rreetu  uufagues «em ocrobaw 
  

río de La disaro de covercio de Umi" Day un cello, «e 
  

se 

CEPA M6 y e fojes sesentimero d6l libro indios da le 
  

fiiiedos e La sora de ocepcio de uonce, conota el telento 
Sit Pm 

  

de lo certida clecuerta y cuetro y de la ¿ctra e Qué 10m 

  

ireenoade ple Ziros : FI A «les o nacional ida.' 

  

Scustorione y cotebliocida on cd noveslontlos O0Santea y vuovos, 
    con domicilio on Cuenca , echángara ¿lécotro cuatro ¡ipertadd   
  

 



postal sdl quinientos noventicsuatro; Teléfono ochentidos cua” 

uno does; eslstro | ercartil ciénto noventicuetro 30 Y 

  

    

  0 E 

  

      
      co    

vointiuno de diciembre de uÍ1 novecientos setenta y tres; vé 

cio de cgonca, novo e 
Al 40 

cáontos velute y oobo , de día ocho de dicionbro de »ál nos 

voeciontos socontinsove; -apátal y ciuco sdlionos de fuIrOa; 

      

  

  

    
  

  

enteblecións por las loyes sercentílos vigentes se aito esto 

cortificado en honor a le Verdad y de ecuerdo con los libros 

que reposan en el Archivo de la Seoorotaría a cl cargo y a 

SnoA, Abríl ca»   
19 

de 

1 

1 

    

  loa cuales 26 rozito eN 04850 hecorario «+. Luena 

irmado) “lroa 1» tarco de «ll rovecientos cutente y ocho sel. 

legiblos= “. Enooto Cormíngaez <..o Secretario de la AUTO       
14 

  
  Í 1 

de Janertsío de /aescta se [ "ay un solía! se 200 IDEA PUB 

$ Ys P AR e in e A EH Pe 3 ee e 

Per ON AB Le mo e qu? Y e A EA 0% ss A Le qee 

  
19 

17 * 

AENOR f. 

¿a ciudad de Cuenca , rovincia del Amuey y "epíblica del 

¿eundor , € quince de Julio de uil novociontos ochenta, entel 

ul y Doctor ubón Vintímilla Prato , Fotario *Áblico Seganao 

  

  
AL Fs GAO ee CUARTIA Ino CTA e 

  
18 

  
¿ 

: 18 

    
31 

do esto cantón , comperoceo el coctor “ICAA "ULA CHANCE, 

on eu calidad do :ronidonte de la cospañda ÚrioTUU TOD Gibie 

E. she sogla conste ¿e0l nombrasiento que sa insortará   

  

        
com docusocto habilitante para logiticar 6u 

euatorieno , meyor de edad, capas anto la oy » domiciliado 

    
  “ 23 

3 

“ en esta ciudad , a quien de conocer doy fé ; y y euuplidos 

los requisitos legales proyioe,ueuificata que clova a escri “e 
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St 
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Y: 

ee 

tare público el contenió do a Síguiente ulnubare : 0 Ta 
  

Yo qe nol ogiobro do sorituces Públicos e uN carros elz 
  

vaso emboriser use de oder ajouial) combenida on Las <Léncje 
  

A 
  

bo de este ineterucento 0 Senor cantar 18 70 Y 

  

  

  

UC on Ea celidal de | recldeala (o 8 
  

. 
a Co e confor LO juetifáce 00 La cota (e 190 $ 
  

bresicato que so acospeúna y que doberÉ sor iucor;oradas dow 
  

bidenerto protooo dgade cono docbrsaesto hoviifaatos Y. Me 
  

no de ia scritura -Úbilea correspondientes - LU A: AcT. q 
  

0030 qe o santa Cenerol de Accionistes do la cuele, cuy 1 
  

o rogicdente 26 0. voaparaciente, be scoriajo ipyvertár or 
  

de 

la cvupra de acciones en la conetitación lo una conparío ad 
mi   

sisa que de conotpuirá y domicillerd on le cade de Cuayoe 
  

2
 aio; yy do Contro de 180 faecultascos y otribuciones alo 

  

a 
-» 

o e, o E A o e e . , Ei, oa . Ps E , e 

des. | roolcente lo sa 50 La ceo A A A e
 
E
 

  

consltentes un ul tritio bel Cegundo O cue sotatutos 

  

tismntor y eiobo <: CAborel < que tontealccente exuraso 00 

  

¿Ghrar contratos de oouotitución *o :moyes coros daa en po 
  

uo + COLA A RO ds oa socdo > perbícijo or Elea a ce 

  

omclauler títalo e. 1 los orgenioncs ¿Llrectivos o du aubLenrk 
  

no de copo compañías tendrá la roprerenteación de 00 
  

o E Cabas" Qs obribucione corstentos en esto litera. y 

  

oí al enterior vográ scr lábr sento delegada gor ol ronldaje 
  

te de la e sde a ce quier obrero socio o fanelonerio o A 

  

  

== vedioado heeerlo cor slapie cortespodor, 08Lvo e. 
  

CORO 2 ue pora es Mebrieccionacionte dol instruemasto riacia * 

    . ll , 2 a Er a . > y a quo AN q - pal Oc nacoadto cocrituro blicas On Vue 0000 DL O   
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18 
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na 

se otorgará tembién por escritura pÚblidca se YC a 
  

ES-TITAL qe “on los antececontes expuestos en la cifusuia an» 

terior , el señor “ootor «Leardo -unóz “héves , on su calidad 
  

de "residente de la Compañda 9 075 08:48: Jebe otorga 
  

por este Inatrusento “-.. aaylio y saficionto , cual en ges 
  

recho 20 roquiero y a favor de «Ai. iio 0 Go Oy Gerente 
  

o E O O A » Para que intervenga o su 
  

aonbre y con la calided que el poderdente tícno on la compa» 
  

“de tentes veces mencionada , de conforaléal son la atribue 
  

ción señalada on la Íltina parte del literal cow) del ertíeazo 
  

décico nogundo do los ostatutos vigentes de La referida compa: MA
Ld
 

  

“de en los estatutos de constitución , suscripción y pago de 
  

acciones de le conpaña enóninza e conetitulres y dosiciilaras 
  

on la ciudad de Cuayaquil , coupeñía cata ditica dentro de la 
  

cua la cagresa de La que el poderdante es eu ¿rosidente gon 
  

rá pocioniste fundador ; la euscripción y pago de acciones qué 
  

toberá efectuarse el apoderado cspecial que on este acto se 
  

designe so reslizará hesta cubrir el porcentaje que eco ace 
  

cionista le corresponda a la cospañía UTE Uiitidda des e 
  

dentro de la constitución do la nueva conparda +» ágrogas ue 
  

tod señor botario , Leo denda slénculas do ostílo para la va» 
  

liaés del presente instrusento »+ Atentasente , (fírmado) 00 
  

tor vicoida -ogríguos “etos .- Abogado .» “atrícuila profogios 
  

Bal mísero mál cionto nuevo »= Hasta aquí La uinuta que ac as 

  

SOLA .- 1 comparccionte hace suyas las ortízjulaciones cone 

  

tentes en la sínate inserta , la aprucben on todas us partes 

  

y retificándoso en su contenido y la dejen olerada e escritura 
      pública para que curta los fines legales consiguientes .e 
  

Lor 
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Se 
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22 

dolo DA A cae ts CULTA e cualor ,+=* cuoñcs a volato y 
  

aiote de ergo úe 3d! gogeciontes ostenta Y <a se ostor 4 

A BR qe 

  

aderzioso commácar a uctod que la Junta uonoral ruinaría lo 
  

vciontetes de 0 Civ o ia o arg 2 a cesién do valotd, 
  

de argo de alí novecientos veteute y cómo , rovlágió a usted 
  

Pp 

CA e La AN de Cara ul entóno crulnaric.. US qe Es 

  

tribuciones ón ias proviotaes on ¿oz stefutos y doblendo cae 
  

or claezor €. Carente Venore: ob caño Jo quecacia do dato.wi are 
  

bién tiene la reprosenteción legal ce le cuonarfe, cuendo £qe 
  

ta Lutorvenge on estoa de conatitución de muevas conparíes 
  

cs Las que “od 0. Lio Bo Cañas os seccionista .*« 4 oscrie 
  

tire on 0 que vonates ostob sandatos, se otuesÍ ento cs chas 
  

a z 3 z ss 2 4 da a ver i 2 20 doy % E > rá (mado clel estén unenca y voctor ubén Vintinille u. 
  

dog y sala do ctabre de dl esvociontos cobente y tres . y 
  

su eucuentra inocritba e cs uglotr: excontís de -entla gore 
  

ca) con el score ciento novonte y cuabro du fucha veinte $ 
  

uno do diciaibreo de cd. novecientos potente y Íroz + uy pe 
  

tonbtacente se ¿Piroados COLUY . CSEPODO (ey corctaría aóebod. 
  

iecpto (L roobraclentose fípoados: cgotor Jegsedo una hal 
  

Pula" Cuenca y Volste y cobo de cuarzo e ul novecientos 
  

sctenta y ccho /=usda inscrito en sota Fecha y beJo a ninos 
  

  

anto cuacente e fist” ca combracientoa ye  ÉnNca 
> 

  

7 

abrí. velate y celo do (41. nopociorbos cobanka y YU qu 3 
  

egistredar  erntaeti, . Ciroedcs.  uctos aiilo luaos e.” 
  

“ey anual. esta oquí trenecrito e. ouuianto hall ide 
  

tanto .- ofae quo o fué la ¡cosonte enmvitura, Íntesraccin 
      to e otorgante y pl o. otarío y Se robiílca en busco sl   
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“etario “dnero dos. ¿o otorgÍ ante uf en fé de el:o confia 

ro esta 010,4 18 que firso y sello en la ciudad ¿e Cuan» 
  

ca, en el aleso dla do eu celobreción .«fienadol . Vinticie 
  

  

bus oráginalos +.» ¿ueden agregados asta ds la conpañía, carte 
  

bancaria y certificados 

  

  

cla los señores otorgautes acepten la zinute «.» ¡oldn esta ue * 

  

critura do principio a fín 

a los oforgantes ; éstos la aprueban y suscriben conulgo on 

  

  

untiad de acto .e “oy fé .» (firmado) Frederic Simister ..l. 
  

¿e 1705098987 .. CaTaó. 1891 .- (firmado) ¿éllington :oreno 
  

e. ye SaLloñs 01003335483 . Colecs 203574 .. (firmado) ¿e 5011. 

  

  

dle 0dríguoz Da Calera 17015704 Gola e” Caleñsa (Tirmado).- 

  

Feul se Úrega .- Celañe 170472543 .. ¿US O190005240071 suva 
  

Cove 24513 .- (firmado) Doctor Sustavo Falconí ".edesma.- How 
  

tario ¿Úblico e. PEOTOCOLIZACION DE OLA RESOLUCION húmero ce- 
  

ro ciento noventa y dos , dictada por el Señor Lblirciv: he 
  

GINA. DEL. MIRISTOOIO 0) IRDUSTUIAS y cutizacio Ll INTIGUACIÓN, 
  

dis LIPGAL e BESO ROTASIO «e. Sírvase incorporar en el 

  

.egistro de 3scrituras ¿úblicas a su cargo , la ¡esolución 
  

iiánero cero ciento noventa y dos , dictada por el señor vireci- 
  

tor <egional del (ínisterio de Industrias, comercio e Inte- 
  

gración , en el ¡itoral , cuyo tenor ge dontiane en la copía 
  

que acompaño .- (firmado) icolás codríguez “atos.- Abogado.” 
    veglstro número un mil ciento nueve .e SOLUCION RUI O Cónt   
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té 

ciento noventa y d0B .. cu ula cios (QTLNAL Oslo: 118710 
  

DO MAUEPATAS y CU IO INTO IAS y 0 LILA 
  

U3 de las facultados que lo confieren los lecretos Supremos 
  

número setecientos ochenta y nueve de once de eptienbte de 
  

“il novecientos setente y cínco y míl ochocientos setenta y 
  

cinco de veinte y siete de ¿eptiembre de =d1 novecientos se- 

tenta y siete ¡ y », VISP 0 el Decreto Supreno número nove- 
  

cientos setenta y cuatro , de treinta de Jundo de mil noave- 
  

cientos setenta y uno y, reformado mediante “ecreto iupremo 
  

núsero novecientos A , de diez de i:oviesbre de mil novecien» 
    tos setenta y seis , la declaración número cero ciento diez, 
  

as
 
r
e
o
s
 
a
a
 

y 

ochenta . 1 de treinta de cayo de mil novecientos ochenta , 
  

poo Er 

efectuada por el señor "oil 012 AIM ACI, . a A TRY de 
  

nacionalidad 0ACUCULIC o. y la solicitud y la documentación 
    

corresrondlente que reposa en los archivos ¿e este 'inisterio 
  

AEUIV 2 Au (IA al señor 2000. 10 Aa. Licda To. 
  

IA GPY y de nacionalidad .stadounidense , residente en el .. 
  

cuador en fora legal , según lo ha desoetrado fehacientesen= 
  

te , poseedor de la Visa Inmigrante “ategoría dicz-1Y, otor= 
  

gade el sels de boviezbro de mil novecientos setenta y cinco 
  

por el irector General de 'xtranjería en .ulto pars que in- 
  

Viíerta y ho o CLA 2 MINE SILUETA bc. y 0 A 
  

constitución , aunenteos de capbtal , cospra de acciones, rare 
  

tíciraciones o derechos de compañías ecnstituídas o por conse 
  

tituirse en ol. cuedor .- :1 señor 0021 Mco 01 st. 
  

Vela EEY , que tendrá la calidad de inversionista nacional , 
    conformo al égimen Comín de “raetaniento a los “ayvitales x= 
  

tranjeros y gus 'eformes y hará uso de la presente autoriza”   
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27 

ción las veces que fuere necesario para lo cual , en cada o” 
  

camión prosentará copía protocolizada de esta :esolución,Ccon- 
  

ferida por el Lotario Híbldco .- cisponer que la presento 8. 
  

solución sea protocolizada en una de las kotarías iúblicas 
  

del tala se SODNIQUES” .. DA, en Guayaquil , a veinte y 

sels de Junio de mil novecientos ochenta .-» (firmado) Inge” 
  

niero FAANCISOO GUEVAN FORIÓNINI ¿+ Hay un sello . LlilGiiw 
  

CIA A PLTICION LL ABOGADO NICOLAS RUDIIGUEZ (ATOS y reldi 
  

COLIZO en tud ¿egístro de instrumentos ¿fblicos del presente 
  

año la vesclución y petición que enteceden .- Guayaquil, Ju- 
  

nio treinta de mil novecientos ochenta.» (firmado) coctor 
  

Gustavo Falconfí ledesma +.» 'stá conforme con su original iros 
  

tocolizado en sí ¡egistro de Instrumentos iúblicos del pre» 
  

  
sente año en fé de ello confiero esta PoIUCGA CUfIA , que 

sello y firmo el día de su protocolización.» (firmado) oc= 
  

tor Gustavo Paleonf LL...» Í Hay un sello) .. COPIA .-. “ACTA 
  

HUME LO VEINPE .-. SESION DE JUNTA URIVISSAL 2 102 ACCIÓN. 
  

PAS DE LA COPPALIA PRODUCTOS - GEREMAL * Codo y celebrada en 
  

zuito , el cinco de Junio de mil novecientos ochenta.- -n la 
  

ciudad de -uito , en las oficinas de la compañía ¿custoria- 
  

na dellaucho Zañs y smituade en valinas sotecientos sesenta 
  

y cinco y Santiago , cuarto piso , a las tres de la tarde de 
  

día cinco de Junio de míl novecientos ochenta se constituyen 
  

los accionistas de la Jompañía Anónima roductos General 
  

Cehs : TCompañía : +cuatorisna del Caucho Señ. , representada 
  

por su Presidente , en ejercicio de la Gerencia General, loc 

  

tor cardo ¡uñdz Chávez , representando cuatro míl novecion 
  

tos noventa y seis acciones de un mil sucres cada una; el -     
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31 

27 

Poctor «icardo uñóz Chávez , por su. propio derecho, repre 
  

sentando una acción de un mil sucres ; el Ingeniero Vederico 
  

¿alo Te representando una acción de un uidl sucres; el Inge» 
  

niero “lorencio alo T. , representando una acción de un mil 
  

gucres y el coctor lernán (vello García , representando una 
  

acción de un mil sucres .- se halla presente , por lo misno, 
  

el ciento por ciento del capital social de la compañía , por 
  

o que , al amparo de lo que dispone el artículo doscientos 
  

ochenta de la Ley de “ompañtías , los socios resuelven , uná- 
  

ninmenente , constituirse en dunta Universal .- ¿resido la 
  

Junta así constituíta , el .octor sicardo .uñóz chávez, ¿ro 
  

sidente titular de la /ompañía .- ¿ctúa , por resolución unás 
  

níne de los socios , como Secretario , el ¡octor lernán 00 
  

¿lo García , quien acepta el cargo , promete deseapeñario la + 
  

galuente y firmará al final para constancia .- .0s socios rex 
  

suelyen , por unanicidad , tratar y resolver , como órden 
  

dei día , acerca del siguiente punto: Autorizeción para la 
  

inversión y participación en una compañía Anónica que , con 
  

cede on Guayaquil , se constituirá con la participación de 
  

e 

¿roductos “Gieneral como uno de sue accionistas.» ¡1 voctor 
  

-«icardo uñdg chávez pone a consideración de los asistentes, 
  

la nocesidad de Formar una nueva ¿oopatía cuyo objeto sea la 
  

conpra y venta de neumáticos , tuboe y demás accesorios pa- 

  

ra toda clase de vehículos ; así como brindar servicios ta» 
  

les como montaje y desrontaje de llantas , balanceo, alinea» 
  

ción y enderezada de chasis y denás servicios relacionados 
  

con la rana .» +ecorlenda la instalación y constitución de 
    dicha (presa por varias razones entre las que destaca la -   
  

 



  

10 

12 

18 

7 

conveniencia de asegurar la venta de los artículos producidos 
  

ror la “ompañía :cuatoriana del Caucho 2.4. el prestar cow 
  

rrecto y adecuado servicio técnico e los cilentes y usuarios 
  

de llantas General y la de constituir una medida de seguris 
  

dad y protección para la venta de los productos que elabora 
  

la Compañía ¿cuatoriana dol Caucho sh. en caso de instalar» 
  

se otra Fábrica de Llantas en el país .-» 11 Ingeniero Federi» 
  

co ¡alo apoya esta iniciativa indicando , además , que no 
  

hay duda que el proyecto es próspero y eficaz .- :ote plantada» 
  

miento es respaldado por todos los socios concurrentes y , 
  

de 

corno consecuencia , por unanimidad autorizan a ¿roductos : Ses 
  

neral - C.A. representada por el Doctor icardo vuñidz Chávez 
  

para que , con las más altas atribuciones pueda negociar con 
  

cualquier persona , natural o Jurídica la constitución de la 
  

nueya compañía , para que suscriba la correspondiente escri 
  

tura pública y el capital , así como para que acuerde con - 
  

los socios o accionistas la forma de pago y la cuantía del 
  

capital social «- 5e concede un receso para que la Secretaria 
  

redacte el acta de esta sosión .- «:einstalada la Junta y lefa 
  

da que fué esta acta , fué aprobada por unanimidad, firmando 
  

para constancia , todos los concurrentes en unidad de acto. - 
  

11) Por la Compañía ¿cuatoriana del Zaucho S.A. Doctor Ícar» 
  

do 'uñóz hávez-"reeldente en ejercicio de la Gerencia Gene= 
  

ral ; ingeniero "ederico “alo Y. ; Ingeniero Florencio alo 
  

T.¿ Doctor lJlernán oello Carcía ; Doctor .icardo ¡ulda há 
  

vez .- COTIFICO : Que la copia que antecede está conforme 
  

corn su origíinel », constante del Libro de Actas de Junta Gene 
    ral de Accionistas de la Compañía PRODUCTOS  GNENAL Coño y   
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17 

originales a llos que e remito en caso necesario .«» «ulto, 
  

cinco de Junio de mil novecientos ochenta. - (firmado) loctor 
  

HecnA ld GA. CIA .* Sexretario .* lloc LL. Clics de 
  

% 

Jefatura de ecaudaciones .* coo TICA e e ALU Na A 
  

FI“GZAU y haber declarado Impuestos .«- CAIDOS o IDLUBTICSICA Ios 
  

EN OSOLICITARTE ¿ombre 5imieter <eclarth >rederio «¿cue 
  

lLas.- Identidad: 17-05080987 ¿+ Tributaria: 1891. -¿acionali- 
  

dadí leds.» “omícilio.» “iudad: Gueyaquil.- ¿alle: 'alecón,.- 
  

Aánero quinientos doce. : obivo de la solicitud: constátución 
  

áe ZCospalda.- 1. Simistoro.- “irse del solicitante.- "echa 
  

do presentación: Velnte y tres/sioete/ochenta.» Guayaquil, a 
  

veinte y tres de Julio de il novecientos ochenta. 24 dá 
  

8] UA VRNIECIAL el DALIA y Co TILA: ue el solicitad- 
  

to no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se rofie- 
  

ro a impuestos fiscales en esta i¡rovincis.-Visto bueno. fir4 
  

sedo) virma Llogible.” Delegado de :entas del Guayas.- (Lay 
  

un sello). ¿iba do es vélido el certificado sí tiene bo» 
  

rrones y enscendaduren. CXUBLICA eso PALA e cedo dl 
  

de FILADLGAD,. += Jefatura de «"acaudaciones." 200 PIPICADO Du el 
  

ADTBLA. Al FLA e DATO O TOANTIFICACIOS DEL Su LITA TE 
  

Fombre: “oreno “ena “óllington apoleón.- «édulas.- Identií- 
  

dead : 0100333483 ¿« Tributaria : 20374 .«- sacionalidad: 
  

cuetoriana .«* .omicilio.- Ciudad: quito «calle: Caspar de 
  

Villagómez .-» ¿¡otivo de la Solicitud: rara formación de :.Q= 
  

ciedad ¿onercial .- “éllington “oreno l.- diria del solici. 
  

tante .- Fecha de presentación: .uito, veinte y dos de Julio 

  

de mil novecientos ochenta,» LA JIFALTUCA : 0OWISCOIA. UL CUCA 
    MATIC qee O SIFICA : me revisados los archivos de títulos   
  

 



y
 

19 

12 

12 

18 

16 

. 

27 

de crédito pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicita- 
  

te no copste cozo deudor al Físco , en esta irovincia .- (fir + 

    

rado) Firma ilegible.» Jófe de -ocaudaciones.» LuTA: lo 68 
  

válido el certificado si tiene borrones o ennendaduras.- (lay 
  

un sello). COUUBLICA DEL LOAD O q. VIRTISPECIC Di FINAN 
  

¿AS ,.= Jefatura de -:ecaudeciones de +ichincha .- CooÓTPIFICALO 
  

DR OND ADEUDAL AL PISCO .-. DATOS De IDENTIFICACIÓN 14d SUL 
  

TANTO ¿e Nombre: ¡olína Jara “olando ¡.eonardo .- “Cédulas. I- 
  

   dent - Tríbutaria: 11560 .- ¡ibrete -1li- 

tar : 390621 .- Nacionalidad: ccuatoriano.-DOmicilio. «Ciudad: 
  

¿aito .«- Valle: Condominio :.1 Inca Bloque treinta y cuetro.- 
  

£pto. cincosA e.» “otivo de la solicitud : Constitución de Sos 
  

ciedad.» Firma ilegible.- "irme del solicitante.» “echa de 
  

presentación: «uito, a veinte y dos de Julio de mil novecien= 
  

tos ochenta, 14 JOFATUAA PUOVIRCIAL 206 AVAL y e AL 
  

FIJA: Que , revisados los archivos de títulos de céedito pen» 
  

dientes de cobro en esta Jefatura , el solicitante no consta 
  

como deudor el Fisco , en esta ¡rovincia .- evisado., [firmas 
  

do) Firma ilegible.» (firmado) Firua ilegible.» Jéfe de “ecau i 

  

deciones += ElTfísw» Ko es válido el certificado el tiene borra + 

  

nes o enzendaduras .* “SIDISTLS0TIC 2 FIRANZDAS e. Jefatura de 
  

+ 

“ecaudaciones del Azuay . COMTIFCICADO 0% NO ADLUCAS AL FIS 
  

¿GC y haber declarado Impuestos .«= DATOS 20% IDURPIFICACIÓN DEN 
  

SOLICITANTE ¿e Dombre : FODTUCOTOS GUNHUCAL Usados e» Cédulas.- 
  

Tributaria: 24513 ¿+ TU 0190005240001 «+ Porbteillo.» <iudad : 
  

Quenca .- ¡otivo de la solicitud : Fara trámite de documentose» 
  

Fecha de presentación : Cuenca , veinte y tros de Julio de 
    ail novecientos ochenta +.» Lá VDATUCA E SVINZIA. 25 “ECAUDA,)   
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” me 

Falo ARE DO MISTLA: me el solicitante no adeuda a a
 aa 

me EA $ 

  

la fecha cantidad alguna en lo que se refiere a inpucstos +» 
  

fiscales on esta .rovincia .«- —.evicado por ifienado) : lr. 
  

va Jeríbio.- (firaado) iria ilegible. ¿efo de ccaudacio. 
  

nom.» ¿dew cio es válido el certificado si ticno borrones 0 
  

encendaduras .«- ( Say un sello) + <CsUS:G NA ol la 
  

CIMAS E Co FILA LAO . vefatura de .ecaucaciones de ¿ungu- 
  

e o e Po Y o y . Ep e a 

rahua 4 e E ES EA as EGLA Zé dar ete dr dd 
  

STIEIIASICE o a LIL TEARS ¿+ ombre: .odríguez alo -laudio 
  

tetronio «= ¡édnlas .* Idontíded: 12019704 3Gwl, .«- Tributaria 
  

123835 ,-  ibreta 'Íilitar : 270050 «- acionalidac: . cuato- 
  

riana .» Dómiícilic.”» Cludad : Tungurahua+inbato .«- calle : 
  

ocafuerte y ¿mito .- otivo de la solicitud : ¿ránite 0 
  

bramiento .- “echa le presentación: Ambato , a 0ucs de Agog= 
  

to de 831 novecientos ochenta .* :2£ JJ HAIDOA vOOVINiAS. 
  

CHORUOACIONOS Di TUNGUAARDA, CUSTIFICA : ue, revisados los 
  

archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
  

Jefatura , el solicitante no consta como deudor al ¿Lsco, en 
  

esta rovincia .«- evisado pore= (firmado) ¿irna ilegible." 
  

(firmado) “irma ilegible. dófe de ecaudaciones.- «Cihe= 0 
  

os válido el certificado si tiene borrones o onmendaduras .- 
  

( Kay un sello) .» VITIDALO .- Guayaquil, Julio velnte y - 
  

tres, mil novecientos ochonta .«- Caelores redesie Simistor 

  

“cuarthy , coleando olina dera, “óllington Oremo : ena, «Lau: 
  

ádo «odríguez -alo, .roductos Ueneral “she «- Lulad .- sti 4 

  

mados señores : Certificarnos que heszos recibido de los señor 
  

rrederíc vcimister  clarthy eetente y cinco dl sucres, olan: + 

    do “olina dara cincuenta «il sucres y, «éllington : oreno ..ena   
  

3 
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cincuenta mil sucres, Claudio ?odríguez “alo quinientos su» 
  

cres y Productos General C.A. quinientos setenta y cuatro 
  

mil quinientos sucres que totalízan el valor de soctecientos 
  

- cincuenta mil sucres ( SETECIENTOS [CINCUENTA MIL 00/100 SU 
  

ey 
0375), que depositan en una cuenta especial de Integración de 
  

capital que se ha abierto en este Banco a nombre de TECHIGUAY, 
  

TOCNICONTAC GUAYAQUIL S.A. .«- 3l valor correspondiente a 
  

este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

aduinistradores de la nueva compañía tan pronto sea consti- 

  

tuída , para lo cual deberán presentar al Banco la respecti- 
  

' va documentación que compruebe esta Constitución .- En caso 
  

de no llegar a constituirse la compañía o desistioran de 
  

do deberán devolver al Banco , adjunta autorización del Su» 

ese propósito , las personas que han recibido este certifica. 

  

perintendernte o Juez respectivo , para que se les pueda en 
  

tregar el valor del depósito .- Atentamente .- (firmado)Luis 
  

G. “Cornejo +.- Gerente .- intrelfneas: rá .- Vale .- innenda=» 
  

dos : sucursales , acciones, supremo, que juzgue, una acción, 
  

principales, fijan, Autorizar, doscientos mil sucres, cada , 
  

Y ) Unce, hacerlo, contiene, Vuenca, Quito .- Valen A 
  

= TH 

  

  

Se otorgó ante mí en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA, 
    

gue firmo y sello el día once de Agosto ab mil novecientos 
  

y A 

ochenta e. : Ate o : » 

/ 7 UN 
  

Y 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 12.020, 
  

dictada el ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta, por el Sr. In 
  

tendente de Compañías-Encapgado, £ué Inscrita hoy, esta escritura públi 
A 

  

ca de fojas 24.566 a 24.591, nimery HL675 gh Registro Mercantil y anos 
  

tada bajo el nímero 17.301 del Rafoftorio. Guayaquil, dieciseis de Sep| 
  

tiembre de mil novecientos .e.q El Registrador Mercantil.,e 
  

  

    
      893199 NESTOS-4 

    

  

Registrosdor Mercantil del Gántó Gusyaguil 

CERTIFIGO: Que co fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de = 
  

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 
  

733, dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
  

por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Abristro Oficial 
  

Número 878 del veintinueve de Agosto de mil novecjóntod setenta y cinco) 
  

Guayaquil, dieciseis de sfpticmre de mil nov leyó ochenta.- El Re- 
y 
     

gístrador Mercantil ,= 
    

  

  A Ni 
  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificalo de Atilda 
  

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía ''TECNIGUAY, TECNIC. O/GUA 
A 

  

YAQUIL S.A. ".- Guayaquil, dieciseis de Apttembre de mil noyécióntos o- 
/ 

  

chenta.- El Registrador Mercantil.o 

    
  

   

    

—— AB03109 HECTOR MIGUE 
Registrador Mercantil 

A 

SIVAR ANDRADE 
Cintón Guayaquil 
Ñ 
A 

  

  

  

  

  

      
  

 


